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Calarcá, Quindío, enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Radicado 631304003001-2018-00473-00 
Interlocutorio:  02.10.20.115-270-30-32 
 
 
En atención a la solicitud de terminación visto al No 57 del expediente, se encuentra 
que no podrá atenderse favorablemente, toda vez previamente mediante auto del 
10 de junio de 2022 (No 52 del expediente) ya se había dado por terminado el 
proceso por desistimiento tacito. 
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